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REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPANIA EXPLORATUR C.A. 

    

Se comunica al público que la compañía 
EXPLORATUR C.A. aumentó su capital en 
US $ 2.200, y reformó sus estatutos por es- 

cimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 27 de octubre del 2000. Fue apro- 
“bada por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución N* 01.Q.1J.0526 
de 1 FEB. 2001 

tá dividido en 2.400 acciones de US$1 cada 

  

B FER 20 REPUBLICA e ECUADOR 

EXTRACTO 

ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA HANGERS S.A. 

Se comunica al público que la compañía HANGERS 

Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 18 de octubre del 2000. Fue aprobada porja 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

N* 01.Q.1J.0623 de 05 FEB.2001. 

El capital actual suscrito de US$ 2.400,00 está dividt* 

    

  

* obligación de que tienen ce otor- 
gar ei correspondiente recibo - 
Practicado el embargo, se inscrI- 
birá.- Cítese a los ejecutados en 
el domicilio señalado. Cltese y 
Notifiquese.- f) Dr. Rarmro Suá- 
rez Almeida Juez Quinto de lo Ci- 
vil (sigue la notificación). 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO. 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quíto, a 19 de Enero del 2001 a 

. Tas 14H30.- Agréguese al proce- 
so el escrito precedente.- Atento 
la petición que antecede, citese 
con el contenido de la demanda 
auto inicial y providencia que an- 

lado para el efecto.- En mento al 
juramento rendido por parte de la 
Actora Rocío Elizabeth Martínez 
Benítez, sobre la imposibilidad 
de determinar la individualidad o 

el contenido de la demanda, au- 
to inicia] y providencia que ante- 
cede a los herederos de la seño- 

ra que en vida se llamó Julia Ma- 
ría Endara Oña, por la prensa en 
uno de los diarios de mayor cir- 
culación de esta ciudad de Quito, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil.- Cíitese y Notift- 
quese. f) Dr. Felipe Granda Agui- 
lar. Juez 
tsigue la notificación) Lo que lle- 

casillero judicial para sus notifi- 
on Paeriares— - Certifico. 

e, Quienes se les previene de la mentación presentada. En razón 
des juramente rendido por el ac- 
tora y de conformidad con lo pre- 
visto en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, citése a la 
demandada señora María Luz- 
mila López Aguirre, en uno de ¡os 

diaros de mayor circulación de 
esta ciudad. Inscríbase la de- 
manda y esta providencia en el 
Registro de la Propiedad de este 
Cantón Quito, Cuéntese con los 
señores del |. Municipio de Qui- 
to, en las personas del señor Al- 
calde y Procurador Síndico. Tó- 
mese nota del casillero judicial 

. Notifíquese. 
DR. JORGE CORONEL TAPIA 
JUEZ, 
Lo qua comunico a usted los fi- 
nes de ley. previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para futuras no- 
tificaciones. 
DR. JORGE PALACIOS H. 

ritura pública otoraada ante el Notario Dé S.A. aumentó su capital en US$ 2.200,00 y reformó residencia delos rare dea SECRETARIO 

eritura p 9 e an sus estatutos por escritura pública otorgada ante el lía María Endara Oña, citese con ay2013375A.C. 

CITACION JUDICIAL 
A LA COOPERATIVA CABO MI- 
NACHO, EN LAS PERSONAS 
DE SUS DIRECTIVOS, SEÑO- 
RES: CARLOS ALDAZ Y ECON. 
OMAR SILVA, Presente y Ge- 
rente re: 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 

e: Santiago Jaramillo 

. . . vo asu conocimiento para los fi- Gnijaiva , 

El capital actual suscrito de US$ 2.400, es- do en 2.400 acciones de US$ 1,00 cada una, nen da Ley Prevdocoledela — Demendados, COOPERATIVA 
CHO” - Dr. Carlos Aldaz Córdova 
(Presidente) y Econ. Omar Silva 

una Juana Cavallos G. Salazar (Gerente) 

: 
secretana. JUICIO: e uinada 

: NTIA: Quito, 05 FEB. 2001. do Dio ha ade 0e (00) 
JUZGADO TERCERO DE LO 

Quito, 1 FEB. 2001 il CIVIL DE PICHINCHA- Quin, a 
0 NOS Teno... VISTOS: La demanda 

| , , antecede es clara, precisa y 

Dr. Ví Cevallos Vá Dr. Víctor Cevallos Vásquez Ron E reúne los demás tequislos lagar 
r. Victor Cevallos Vásquez o demanda propuesta a la sq SECRETARIO GENERAL A 
SECRETARIO GENERAL JUICIO: ORDINARIO No. 925 Minacho"en personas dal Dt 

ACTOR: MANUEL ROJAS PILA- — te de la Cooperativa y al Sr. 
SA Econ. Omar Silva Salazar 

4 y El FFR | DEMANDADOS: BENIGNO rente de la Cooperativa, por el 
pr8s0lar da ha ce PASQUEL, JOAQUIN BAEZ Y — término de quince días bajo 

ce => GREGORIO PASQUEL apercibimiento en rebeldía. 
CUANTIA: INDETERMINADA Agréguese la documentación 
CITACIO: BENIGNO PASQUEL. — presentada.- Choo, a ls Se 

Al mandados en REPUBLICA DEL ECUADOR JOAQUIN BAEZ Y GREGORIO aos en el lugar señalada 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS       PASQUEL 
JUZGADO VIGESIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL, Quito, 4 de Di- 

para 
Registro de la Propiedad del 
Cantón. Cuéntese con el !. Muni- 

 


